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Señor congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 

~?;'l'!'~'.'''1·;0l'H'll""'°":;-~':"1" ••.. ,,, COMISIÓN .AGRARÍA ' 

"Decemo de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
·Ai'lo de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad· 

cOÑGRt-sooE!.AREi,iJs[fcA J 
R t:CU3~DQ 

1 l. iUN. 2019 
ora: )...\.!.f/,~~ '. .. 
s~~r~t;·;i;·d;·¡r~~¡~~~~3 

-~--. •. -~..,_.,~¡,;~ 

Asunto: Remite acuerdo -, .. 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, remitirle el acuerdo de la 
Comisión Agraria en su Décima Octava sesión ordinaria, realizada el día 11 de junio de 2019, 
solicitar que el Proyecto de Ley 3770, Ley que autoriza al Ministerio·de la Producción y declara 
de necesidad pública y preferente interés, la implementación de un sistema nacional 
estandarizado de trazabilidad sobre la cadena de producción, industrialización y 
comercialización del Café - (SINET CAFÉ), sea remitido / decretado a la Comisión Agraria 
para su estudio y posterior dictaminen . 

Agradeciéndole anticipadamente la pronta atención al presente, hago propicia la ocasión para 
expresarle los sentimientos de mi especial consideración y alta estima. 
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